[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000657, Ent. N° 458/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la adquisición de  65.000 M3 de balasto natural y 1.200.000 M3/Km de acarreo de material de cantera con destino al Servicio de Mantenimiento Vial;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 360 de fecha 13/08/13 del Gerente de Compras, se dispuso autorizar el llamado, aprobar el pliego particular de condiciones, fijar el valor del mismo y la fecha de apertura de ofertas para el día 17/09/13;
 2) que el Pliego de condiciones establece en su Capítulo III que se deberá presentar conjuntamente con la oferta: recibo de compra del Pliego; recibo de depósito de la garantía de mantenimiento de oferta expedido por Tesorería Municipal, en caso de haberse optado por efectivizarlo, certificado  expedido por el Banco de Seguros del Estado sobre el seguro contra riesgos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;
 3) que se realizaron publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones estatales en fecha 13/08/13 y en el Diario Oficial con fecha 16/08/13, y que al acto de apertura desarrollado en fecha 17/09/13, se presentaron ofertas correspondientes a cuatro firmas: Difer S.R.L.; Transportes Juango S.A.; Hernández y González S.A. y Hormigonera del Sur;
 4) que  la Comisión  Asesora de Compras, tomando en consideración los informes técnicos elaborados, aconseja adjudicar el objeto del llamado, en partes  iguales, a las firmas Difer S.R.L.;  y  Transportes Juango S.A.;
5) que la Comisión Supervisora de Contrataciones comparte el criterio de adjudicación propuesto;
6) que por Resolución de la Intendente Nº 172/14 de fecha 13/01/14 se dispuso adjudicar a las empresas Transportes Juango S.A. por la suma de $ 15:178.630 y a Difer S.R.L. . por la suma de $ 15:178.630;
7) que consta informe contable de fecha 27/01/14 del que surge que el rubro de imputación cuenta  con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del T.O.C.A.F., el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;
 2) que  de la documentación exigida por el Pliego no puede ser exigida a todos los oferentes el recibo de compra del Pliego y el certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado, los que únicamente  pueden exigirse al adjudicatario;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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